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modificatorias, concordado con el numeral 6 del artículo 
20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que corresponde al Alcalde dictar decretos 
y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y 
ordenanzas;

Que, mediante los documentos del Visto, se solicita 
emitir el Decreto de Alcaldía que deje sin efecto los 
Decretos de Alcaldía N° 019-2004-ALC/MSI y N° 009-
2005-ALC/MSI;

De conformidad con lo establecido en el numeral 6 
del artículo 20º y 42° de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades y en uso de las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 382-MSI;

RESUELVE:
Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto de 

Alcaldía N° 019-2004-ALC/MSI de fecha 09 de setiembre 
del 2004 y el Decreto de Alcaldía N° 009-2005-ALC/MSI 
de fecha 18 de agosto del 2005 que aprobaron el Código 
de Ética Municipal y su Reglamento, respectivamente.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la remisión del presente Decreto de Alcaldía, a 
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Corporativo, para los fines correspondientes.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen la publicación del presente 
Decreto en el Portal Institucional: www.msi.gob.pe.; y a 
la Secretaría General su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1536266-1

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Modifican el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) de la Municipalidad y 
estructura orgánica

ORDENANZA Nº 337 /MDSM

San Miguel, 31 de mayo de 2017

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de San Miguel, en Sesión 
Ordinaria de la fecha;

VISTOS, el memorando Nº 360-2017-GM/MDSM 
emitido por la Gerencia Municipal, el informe Nº 034-2017-
GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
y los informes Nº 014, Nº 061 y Nº 066-2017-2017-GPP/
MDSM emitidos por la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194º de la Constitución 
Política del Perú y sus modificatorias, Leyes de la 
Reforma Constitucional, en concordancia con el Artículo 
II del Título Preliminar de la ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos 
administrativos y actos de administración interna, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 9º del Decreto Supremo Nº 043-2006-
PCM, que aprueba los Lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones, 
define al ROF como el documento técnico normativo de 
gestión institucional que formaliza la estructura orgánica 

de la entidad, contiene las funciones generales de la 
entidad y las funciones específicas de sus órganos 
y unidades orgánicas y establece sus relaciones y 
responsabilidades, asimismo los lineamientos tienen por 
finalidad estandarizar su elaboración y generar estructuras 
adecuadas acorde con los criterios de diseño y estructura 
de la administración pública con el objetivo de priorizar y 
optimizar el uso de los recursos públicos e identifica sus 
responsabilidades específicas y sus unidades orgánicas, 
asignadas por el ordenamiento jurídico aplicable en cada 
caso;

Que, las ordenanzas municipales, en materia de su 
competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, la Ordenanza Nº 279/MDSM publicada en el 
Diario Oficial “El Peruano” de fecha 18 febrero de 2015, 
se aprueba el nuevo Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF de la Municipalidad Distrital de 
San Miguel, el mismo que ha sido modificado por las 
Ordenanzas Nº 294, Nº 298, Nº 307, Nº 313 y Nº 326/
MDSM, respectivamente;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
mediante documentos de vistos, propone la modificación 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Municipalidad Distrital de San Miguel promulgado 
mediante ordenanza Nº 279/MDSM, para cuyo fin, por ese 
mismo medio, alcanza el informe técnico sustentatorio 
conforme disponen los susodichos lineamientos y la 
propuesta del reglamento;

Que, mediante informe Nº 034-2017-GAJ/MDSM la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos opina por la procedencia 
del proyecto de ordenanza presentado, la misma que 
cuenta con los informes técnicos se ajustan a lo dispuesto 
por los lineamientos y la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado;

Estando a los fundamentos expuestos y a las normas 
legales antes referidas, contando con la opinión favorable 
de la Gerencia de Asuntos Jurídicos y en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y 
demás dispositivos pertinentes de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal 
aprobó por UNANIMIDAD, la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN
DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES (ROF) DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SAN MIGUEL

Artículo 1º.- MODIFICAR los artículos 5º, 6º, 7º, 23º, 
51º, 52º, 54º, 56º, 66º, 72º, 87º, 88º, 93º, 94º, 97º, 98º, 
99º, 100º, 101º, 102º, 103º y 104º, del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), así como la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad Distrital de San Miguel, 
aprobados por la Ordenanza Municipal Nº 279/MDSM 
y modificatorias; en los términos del texto adjunto y el 
Organigrama Institucional de la Municipalidad Distrital de 
San Miguel, que en Anexo único, formar parte integrante 
de la presente ordenanza.

Artículo 2º.- INCORPORAR los artículos 105º, 
106º, 107º y 108º, y los subsiguientes, al Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 
Distrital de San Miguel, conforme al anexo único que 
forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3º.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto proponer la modificación del 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional de la 
Municipalidad Distrital de San Miguel, aprobado mediante 
Ordenanza Nº 281-MDSM, en los términos que establece 
la presente modificación del Reglamento de Organización 
y Funciones.

Artículo 4º.- ENCARGAR el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ordenanza a Gerencia Municipal, 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y demás 
órganos y unidades orgánicas competentes.

Artículo 5º.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
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Diario Oficial El Peruano y el reglamento en el Portal de 
Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Miguel.

Artículo 6º.- ENCARGAR a la Secretaria General, la 
publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial 
“El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones su publicación en el Portal 
institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel 
(www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde

1536244-1

Autorizan gastos que irrogue viaje de 
regidores y funcionario a EE.UU., a que se 
refiere el Acuerdo de Concejo N° 041-2017/
MDSM

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 403-2017-MDSM

San Miguel, 16 de mayo de 2017

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL

VISTOS, el Acuerdo de Concejo Nº 041-2017/
MDSM, el memorando Nº 409-2017-GM/MDSM emitido 
por la Gerencia Municipal, el informe Nº 071-2017-GAJ/
MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, el 
memorando Nº 083-2017-GPP/MDSM emitido por la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y el informe Nº 
221-2017-SGLCP-GAF/MDSM emitido por la Subgerencia 
de Logística y Control Patrimonial; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 041-
2017/MDSM, han sido autorizados, los regidores 

Norma Cecilia Castillo Rojas y José Andrés Urbina  
Machuca y el Gerente Municipal Hernán Edilberto 
Ampuero Sánchez, para que en representación de la 
Municipalidad Distrital de San Miguel participen en el 
“Programa Internacional en Gestión Municipal”, que 
se llevará a cabo del 17 al 23 de julio de 2017, en las 
ciudades de Washington D.C. y New York, Estados Unidos 
de Norteamérica, con cargo a que a su regreso presente 
un informe de las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje;

Que, mediante informe de vistos, la Subgerencia de 
Logística y Control Patrimonial, asigna como monto total 
por el viaje de los regidores y el funcionarios, referidos en 
el párrafo precedente, la suma total de $15,975.00 (quince 
mil novecientos setenta y cinco con 00/100 dólares 
americanos), obtenidos de la sumatoria de $9,600.00 
(nueve mil seiscientos con 00/100 dólares americanos) 
por concepto de viáticos, $4,500.00 (cuatro mil quinientos 
con 00/100 dólares americanos) por concepto de pasaje 
aéreo, $1,050.00 (un mil cincuenta con 00/100 dólares 
americanos) por concepto de inscripción al seminario 
y $825.00 (ochocientos veinticinco con 00/100 dólares 
americanos) por concepto de impuesto, en tanto que 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través 
de su informe de vistos, informa que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestal a efectos de cumplir con el 
pago del monto total antes mencionado;

Que, la Gerencia de Asuntos Jurídicos emite opinión 
favorable, toda vez que la autorización de viaje en calidad 
de comisión de servicios de los señores regidores Norma 
Cecilia Castillo Rojas, José Andrés Urbina Machuca, y del 
Gerente Municipal Hernán Ampuero Sánchez, se aprobó 
mediante acuerdo de Concejo Nº 041-2017/MDSM, a la 
ciudad de Washington DC y New York en los Estados 
Unidos de Norteamérica, del 17 al 23 de Julio de 2017, 
para participar en el “Programa Internacional en Gestión 
Municipal en Washington, DC y New York”, organizado por 
Bronstone Consulting y auspiciado por Peruvian American 
National Council, resulta procedente, debiendo presentar 
un informe documentado de la participación del evento y 
su rendición de cuenta, dentro del plazo establecido en el 
Reglamento de la Ley (15 días calendarios);

Que, si bien la participación de los regidores y el 
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